
 

DERECHOS DEL NIÑO: a una vivienda única familiar. D octrina de la 

C.S.J.N. que contempla la protección de la familia y el acceso a una 

vivienda digna. SUCESION: Solicitud de orden judici al de venta del 

inmueble, único bien del acervo hereditario. Existe ncia de heredero 

menor. Valores en juego: Protección de la niñez y e l derecho a la 

propiedad.  Protección del derecho constitucional d el menor a la 

vivienda única familiar . TRATADOS INTERNACIONALES DE 

DERECHOS HUMANOS: Responsabilidad del Estado en el 

cumplimiento de sus normas. Poder Judicial. 

 

SENTENCIA Nº 63, de fecha 3 de agosto de 2009.  Expediente Nº C01 - 

42009011/96, caratulado: “BRIZZOLLA, JUAN Y BINNI DE BRIZZOLLA 

RAMONA ESTER S/ SUCESORIO” 

Fuero: Civil  

Hechos: La Excma. Cámara revocó la decisión del Juez de primer grado 

que denegó la solicitud de venta del inmueble que constituye el único 

bien del acervo hereditario. Contra ese pronunciamiento, el menor 

coheredero O. A. B., que concurre a la herencia en representación de su 

madre fallecida, deduce a través del Defensor Público, recurso 

extraordinario de inaplicabilidad de ley.  Expone que de mantenerse el 

criterio de la Cámara por la cual se ordena la venta judicial del bien 

inmueble el niño quedaría en “la calle”, ya que en el concreto caso, su 

progenitor por su situación de pobreza, de lo que es muestra la 



intervención del Defensor Público, no podría proporcionar una nueva 

vivienda a su hijo. Aduce que la Alzada no ponderó las circunstancias 

particulares del caso y que, en otro orden, constituye un error hacer 

prevalecer las normas del “procedimiento” local –código civil-  sobre la 

Convención de los Derechos del Niño. 

 

Sumarios:  

No se me escapa que en este proceso se tensan dos valores, ambos 

tutelados de manera preferente por la Constitución Nacional, la 

protección de la niñez y el derecho de propiedad; el primero con fuente 

en Derecho Internacional de los Derechos Humanos y el segundo de 

ellos en la Constitución histórica de 1953. Debe entonces el Superior 

Tribunal aplicar la regla de la interpretación coherente y armónica 

(C.S.J.N.: Fallos: 186-1170; 296-432), lo que exige: a) determinar con 

precisión el conflicto y reducirlo al mínimo posible b) armonizar los 

valores ponderando los principios jurídicos aplicables y c) considerar las 

consecuencias de la decisión en los valores constitucionalmente 

tutelados (C.S.J.N.; Fallos: 330-3098).  

 

La apreciación de la Cámara, según la cual el deber de adoptar medidas 

que tiendan a la protección de la minoridad, sólo incumbe al Poder 

Ejecutivo, debe resaltarse que ese juicio traduce una escasa 

comprensión del principio según el cual los Estados partes del Pacto de 

San José de Costa Rica (Convención Americana de Derechos Humanos) 



están obligados a hacer respetar los derechos y libertades reconocidos 

en ese instrumento del Derecho Internacional, y a garantizar su libre y 

pleno ejercicio (art. 1.1.), debiendo adoptar las respectivas disposiciones 

internas (art.  2).  Cabe reparar que la Corte Federal ha puntualizado que 

en esa labor, la de hacer efectiva la vigencia de los derechos 

incorporados a la Constitución Nacional a través del art. 75, inc. 22, 2do. 

párrafo, el Poder Judicial no es ajeno. Ello así pues el Estado Nacional 

asumió compromisos internacionales explícitamente encaminados a 

promover y facilitar las prestaciones que requiere la minoridad y no 

puede desligarse válidamente de esos deberes so pretexto de la 

inactividad de otras entidades públicas, máxime cuando se halla en 

juego el interés superior del niño, que debe ser tutelado por sobre otras 

consideraciones, por todos los departamentos gubernamentales 

(C.S.J.N.; Fallo: 323-3229). Más aún, cuando la misma normativa 

impone al Estado argentino, en cuanto a los derechos económicos y 

sociales, adoptar medidas “hasta el máximo de los recursos de que 

dispongan” (art. 4).  

 

Resulta contrario al texto expreso de la Constitución (art. 33, 75, inc. 22, 

2do. párr) sostener que las normas del Código Civil, referidas a la 

división hereditaria,  desplazan la vigencia de la Convención sobre 

Derechos del Niño. Conclusión que se impone en tanto el Tratado, en las 

condiciones de su vigencia, tiene jerarquía superior a las leyes, debiendo 

descartarse el amparo del derecho interno para justificar toda solución 



que importe frustración de sus objetivos o que comprometa el futuro 

cumplimiento de las obligaciones que de él resultan.  

 

Resulta igualmente violatorio del texto constitucional (art. 14, bis) privar 

al menor de la vivienda única familiar. Bien que ha recibido una 

protección preferente en la jurisprudencia del Cimero Tribunal Federal 

que sostuvo, recientemente, que la tutela que emana del art. 14 bis de la 

Constitución Nacional - que contempla la protección de la familia y el 

acceso a una vivienda digna- , refiere a derechos que también son 

protegidos por diversos instrumentos internacionales de derechos 

humanos que, según la reforma de 1994, poseen rango constitucional 

(arts. VI de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 

Hombre; 16, inc. 3° y-38- 25, inc. 1° de la Declara ción Universal sobre 

Derechos Humanos; 17 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos ,Pacto de San José de Costa Rica; 10 y 11 de Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y 23 del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos) (Voto del Dr. E. Raúl 

Zaffaroni)(Fallos 331-1040). Por eso, los jueces deben decidir en el 

sentido más favorable a la subsistencia y conservación de la vivienda 

digna, en los términos del art. 14 bis de la Constitución Nacional 

(C.S.J.N., Fallos 331-2844). Vale decir, que también desde la 

perspectiva de este derecho social, de indiscutible linaje constitucional, 

sostener lo decidido por Alzada importaría violación de normativa 



supranacional, lo que implica comprometer la responsabilidad 

internacional del Estado argentino.  

 

Impone a los jueces de grado el deber de extremar los esfuerzos para 

asumir un rol más activo en el ejercicio de las facultades conciliatorias 

que le acuerda el ordenamiento procesal y arribar a una solución que 

concilie el interés superior del menor y los derechos de los demás 

coherederos, mas aún cuando, como en el caso y, conforme las 

constancias de la causa hubo entre las partes conversaciones con vistas 

al arribo de una solución autocompositiva del conflicto.  

 

 


